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1er*»0~ -o®e-

£j_us leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse
ma los BoletuíSs orioi_L_._a- se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por ouyo conducto se pasarán i. los
iáiíorea de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las <]
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán orfici
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al _.

vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de i
teres particular pagarán el importe de an inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de olla, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por un año.

Se admiten .u¡.crip-:iones en Madrid, en la Administración del Boisun,

calle del Almi-xnto, 15, bajo
—

Fuera de esta capital, direotamente por medio
de carta á la Admiiiistraeión con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

!(Sm1orla 4s 6 Se Atril de 183 .,

m+ pn-tlte* *•<!•\u25a0 lo» día*,. -repto loa •iomlngon, Santero suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial fines prevenidos por el art. 25 del Regla-
mento de 22 de Abrilde 1890, para la
ejecuoión de la ley de 19 de Octubre an-
terior.

14, D. Ramón Plaza, id.,labor, elmis-
mo.

43, D.Franoisoo Martínez, id.,pra
elmismo.

15, D. Manuel Martín, id., labor, el 44, Doña Juana Martín, id.,prado, di
Juan Antonio Díaz.Presidencia del Consejo de Ministros mismo.

16, D. Ramón Plaza, id., labor ypra
do, elmíame.

Madrid 8 do Julio de 1908.=E1 gober
nador, Marqués del Vadillo.

45, D, José Pascual, id., labor,

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laRelna Doña VictoriaEugenia (que

Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el

Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime ce ntinúan sin novedad en su

importante salud.

mismo

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.

—
Expropiaciones

17, Gabriel Ramos, id., labor ymonte,
el miamo.

46, D. Pedro Pórtela, id., labor,

18, Justo Martín Díaz, id., labor, el
mismo

47, D.Manuel Hernánz, id., labor,
Reotificada por el aloalde de Bustar-

viejo la relaoión nominal de los propie-
tarios á quienes se ocupan finoas en
aquel término munioipal, oon motivo de
la construcción de la carretera de teroer
orden de Miraflores de la Sierra á Bus-
tarviejo en esta provinoia, he aoordado
publicarla á continuación á finde que tes
Corporaciones óparticulares á quienes
afeóte 1a expropiación puedan presentar
en el plazo de veinte días, á c mar de la
feoha de esta publicación, tes reolama-
oiones que oonsideren oportunas oontra
la neoesidad de la ocupaoión de sus fin-
oas, debiendo hacerse estas reolamaoio-
nes ante el alcalde respectivo, bien sea
verbalmente ó por escrito, según lo dis-
puesto en el art. 17 de 1a vigente Ley de
Expropiación forzosa.

19, D.Mariano Muñez, id., labor, el
mismo.

mismo, mismo.
48, D. Benito Baouza, id., prado,

mismo.. 20,JFranoisoo Navaoerreda, id.,labor y
frutas el mismo.

49, Doña Gertrudis Serrano, id., pi
do,D.Benito Baouza.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia

21, José Serrano yManuel Nieto, idem,
labor y frutas, elmismo.

22, Santiago Plaza, idem, labor, el

50, D. Benito Baouza, id., labor,
mismo

51, D. Gabriel Martínez López, ide
prado, el mismo.

A VISO
m.snio

23, D. Santiago Plaza, id., labor, el 52, D.Joaquín Hijano, id., labor, di
Juan del Amo.

Las horas de oficina de este periódico

o/ícial, desde el dia 10próximo, serán de

diez á dree de la mañana, y de cinco d

mismo

24, D. Crisóstomo Pasoual, id.,labor y 53, D. Miguel Vallejo, id., prado

25, D. Fransteoo Martínez, id., labor,
frutas, el mismo monte, el mismo

el mismo
54, D. José Moreno, id., labor, el m

ocho de la tarde 26, D. José Serrano, id., prado, el 55, D. Víctor Baouza, Id., tapia dep
do, D. Francisco Garoia.

56, D. Manuel Baouza, id., tapiaGobierno civil* 27, D. Víctor Baouza, id. prado, don
Pablo Vallejo.

mismo

prado, elmismo
Relación que se cita 28, D. Franoisoo Martín, id., prado y Madrid 4 de Julio de 1908

nador, marqués del Vadillo.
=El gobe

SECRETARIA Situaoión correlativa de finca,1, nom-
bra del interesado, Propios de villa,su
residenoia, Bustarviejo, clase de la finca
que ha de expropiarse, tallar.

monte, el mismo
Negociado Central.

—
Organización pro- 29, D. Víctor Baouza, id.,labor y pra

do, D. Benigno Martín.vincial Sección xamen de cuentas ypresupue,

El ilustrísimo señor ireetor general

de Administración me dice, con feoha 7

del oorriente, lo que sigue:

30, D. José Serrano, id., labor ypra-
do, el mismo.

mun
2, Propios de villa,id,prado ymonte,

nombre del colono ó arrendatario, don
Valeriano Serrano.

El ilustrísimo señor direotor gener
31, D.Ciriaoo Blasoo, id., labor y fru de Admñnst

del M
o feoha

«Exorno. Sr._ Instruido el rpcrtune
expediente en este Ministerio, oon moti-
vo del recurso do alzada interpuesto por
D. Gonzalo Martín BarganzB, vecino de
esta ot,rte, oontra acuerdo de esa Dipu
taoión provincial, de 27 de M8yo del año
próximo pasado, qua al jubilarle, por
imposibilidad física, del oargo de oficial
onarto de la Administración provinoial,
le asigüó como jubilación 600 pesetas
anuales, 30 por 100 del sueldo que dis
frutaba, en vez del 40 por 100 que, se
gún elrecurrente lecorresponde, sírvase
V.E. leolamar y remitir los anteceden
tes del oaso y ponerlo, de ofioio, en co-
nocimiento de las partes interesadas, á
finde que en el plazo de veinte días, á
contar desde la publicación en el Bole
tín Oficial de esa provincia de la pre-
sente orden ,puedan alegar y presentar
los doormentos ó justificantes que con-
sideren oonduoentes á su derecho. >

3, D. Antonio Martín, id., prado y
monte, D. Vicente Hijano.

4, D.Felipe Serrano, id., labor y pra-
do, D. Felipe Serrano.

tas, el mismc de Junio pasado, camu
32, Doña Gertrudis Serrano, id.,labor,

D. José Ramos.
este Gobi

«¡Exc Sr.: Instruido e portuno e
33, D. Cayetano Martín, id., labor, el M.msteno c íOtl.

5,D. Vicente Serrano, id., labor, D. Vi
oente Serrano.

mistn

34, D. Juan Martín, id.,labor y frutas,
ínter por

el mismo esta oorte, en representación del
preside ted Ayuntam

6, D. Pedro Plaza, id., prado, D.Pe 35, D. Bruno Garoia, id., labor, el oontra providenoia de V.E.,
dro Plaza.

7, D. José Mateo, id., prado, D. José
"Mateo.

mismo Mayo pasado, que estimó el reoui
36, D. Santiago Hijano, id., labor, el la Asooiaoión de propietarios de Madr

mismo c.ntra el dasrato da
8, D. Pedro Pérez, id.,prade y labor,

D. Pedro Pérez.
37, D. Santiago Hijano, id., labor, el Dioiembre último desestimando te sol

oitud dn dicha Asociación, referentemismo
9,Doña Nicolasa Blasco, id., labor, don

Ramón Plaza.
38, D. Celestino Navaoerrada, id., la-

bor y frutas, el mismo.
39, D. Zoilo Navaoerrada, id., labor,

D.Rufido Lucas.

que se devolvieran á los asociados lai
oantidades satisfechas por el arbitrio so
bre edifioios que oareoieran de tes obraf
de saneamiento prevenidas; sírvase V.E
reclamar yremitir los antecedentes dei
oaso y ponerlo de oficio en conocimien-
to de las partes interesadas, á finde que
en elplazo de veinte dias, á contar desde
la publioación'en el Boletín Ofic.al de
esa provinoia de la presante orden, pue

10, D. Ramón Vallejo, id., labor, don
Pedro Plaza.

11, D. Julián Reouenzo, id., labor, don
Julián Reouenzo.

41, D. Juan Blasco, id., labor y
el mismo.

42, Doña Alberta de la Fuente,
bor y frutas, el mismo.

40, D. Hiiario Mesa, id,, labor, el mis-

12, D. Víctor Baounza, id , prado y
monte, D. José Mateo.

irutas,

13, D.Benito Martínez, id., corral, don
Benito Martínez.

id., la
Lohago públioo por la presento á tes
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dan alegar ypresentar loe dooumantes ó
justificantes que consideren conducentes
ibu derecho.»

Diputación provincial de Madrid Contaduría

Lo que se públioa en esta periódico
oficial á los efectos consiguientes.

Madrid 4 de Julio de 1908.=Vadillo.
íSaLitet. 3e fa» op«vaáou-_* oeújxcctdaa tuerta, (2otf>ot_a,C-óu. desde i," de Si*ex.o dt 1908 boato, tidía, dt la, fecfca^

I© DIFERENCIAS
Sección de examen de cuentas ypresupues-

tos municipales
Ingresos EN MENOSPRESUPUESTO OPERACIONES EN MÁS

El limo,señor direotor general de Ad-
ministración oomunioa en ofioiode feoha
25 de Junio último á esta Gobierno le
que sigue:

34.628,98Rentas y oensas ..
Portazgos y baroajes
Donativos, legados y mandas
Repartimiento provincial
Instrucción públioa
Benefioenoia
Ingresos extraordinarios
Arbitrios especiales
Empréstitos
Enajenaciones
Resultas
Movimiento de fondos ó suplementos.. .
Reintegros
Valores á pagar
Ampliaoión

41.941,26 7.312,28

_»

3.932.577,72 1.767 026,44 2.165.551,28

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno
expedienta en este Ministerio oon moti-
ve del recurso de alzada interpuesto por
den Julián Fernández y otros del gre-
mio de pescados y asentadoras ó vende-
dores al por mayor en elMercado de los
Moa ansas de esta oorte, contra provi-
dencia de este Gobierno facha ooho de
Abrilúltimo, que desestimó te alzada de
los recurrentes oontra aouerdo de la Jun-
ta municipal aprobando el presupuesto
del Ayuntamiento para el oorriente añe,
respecto al arbitrio del dos por oiento
sobra el valor de las mercancías que se
introduzcan, sírvase V. S. reclamar y
remitir los anteoadentos del oaso y po-
nerlo, de oficio,en conocimiento de las
partes interesadas, á fin de que en el
plazo de veinta días, á contar dasde la
publicación en el Boletín Oficial de
esa provinoia de te presente orden, pue-
dan alegar yprs sentar tes documentes ó
jus tif cantes que oonsidaren conducen
tea á su derecho.»

1.491 272,78 343.701,45
13.832,71
*2 207,19

1.147.571,33
13.832,71

6.500
24.110

_.

4.292,81
22 012,502.097,50

1.742.704,23
»

1.385. «62,38356.841,87

3.664,25 3.664,25

17.496 96 4.759.919,26

Total 7.239.105,99 2 496.633 69 I

Pagos

Administraoión provincial
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instruooión públioa
Banaf ioenoia
Correcoión públioa
Imprevistos
Nuevos Estableoimientss
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas
Movimiento de fondos ó suplementos .
Valores ácobrar
Ampliaoión
Devoluoiones

289.274 »
63.600 »

258.765,88
804.381 88

33 400
4.543.806,03

140.157,53
17.819,711
68.816 49

358.070,43
10.129,83

1.483.887,10
30.500
23.650,71

149.116,47
45.780,21

189 949,39
446.311,45

23.270,12
3.059.918,98

27 QTX) »
53.255,35

57 500 »

8
9

10
11
12

76.906,08

223.*177,90
1.800 »

282.002,40
2.000

58.824,50

Lo que se públioa en este periódico.
efioialá los ef eotos oonsiguientes.

Madrid 4 de Julio de 1908.— Vadillo.

33.293,69
417.648 »

200
18.814,71
10.209,35

19.478.98
407 438,6513

14
15

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales

84,30
*

84,30
84,30 4.646497,50Ellimo.Sr. Direotor general de Ad-

ministración comunioa en ofioio de feoha
25 de Junio último á este Gobierna leque
sigue:

6.867.577,99 2.221.164,79
275.518,90Existencia en caja

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
podiente en este Ministerio non motive
del recurso do alzada interpuesto por den
Antonio Campo y otros revendedores de
billetes de espectáculos públicos, oontra
providencia de ese Gobierno feoha 23 de
Marzo último, confirmatoria del aouerdo
de la Junta munioipal por el que se con-
signa, oomo ingreso en el presupuesto
ordinario del Ayuntamiento de esta oor-
te para el oorriente año, un arbitrio de
365 pesetas por ocupación de la vía pú-
blioa para el ejeroioio de su industria.

Sírvase V.E. raotemar y remitir les
anteoedeates del oaso y ponerlo de ofioio
ea conocimiento de tes partos intetesa-
das, á fin da que en el plazo de veinte
días, á contar desda la publteaoión en el
Boletín Oficial da esa provinoia da la
prssente ordea, puadan alagar y presen-
tar los documentos ó justificantes que
considera.1» oonduoentes á su dereoho.»

Total 2.496.683,69

Madrid 30 de Junio de 1908.
Elcontador, Eugenio Riaza.

V.# B.°=E1 presidente, Sixto Pérez Cal LVO.

AYUNTAMIENTOS La subasta se verificará el día ouoa
de Agosto de milnoveoientos ooho á las
dooe en la primera Casa Consistorial,
bajo la presidencia del excelentísimo se
ñor aloalde ó de quien al efeoto delegue,
y oon las formalidades dai art. 17 de la
Instrucción da veinticuatro de Enero de
mil noveoientos oinoo, y tes proposioio
nes para la misma se presentarán du

-
rante elplazo de media hora ante la Ma-
sa a estos fines constituida.

| novecientos oinoo, no se presentó oontra.. la misma reolamaoión alguna.
Lo que sa anunoia al públioo para sa

MADRID
\u25a0 oonooimlento.

Madrid ouatr^daJuli^d^niMiova-
r_0Í8nto^chaH

SECRETARÍA El seoretario,

Esta Excelentísima Corporaoión ha
acordado contratar en públioa subasta el
derribo y aprovechamiento de los mate-
riales de 1a oasa números veinte, veinti-
dós y veinticuatro de la oalle del Duque
de Alba, o >n vuelta á la oalle del mismo
nombre, bajo el tipo de ooho milquinien-
tas pesetas.

F.Ruano

Modelo de proposición

L03 pliegos de oondioiones ydem a an-
tecedentes relativos á esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Saoretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de dooe á dos todos loa días no feria

-
dos que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de oondioiones
se oonsigaa 1a obligación que o-.ntraa el
rematante de realizar oon los obreros que
ooupe en la obra el oontrato prevenido
en elRaal deoreto de veinte de Junio de
milnoveoientos dos

!(que deberá extenderse en pipal timbra
\u25a0 do del Estado de te oíase oncena y

al presentarse llavar esorito en el so-
bre lo siguiente: «Proposioión para

I
optar á la subasta del derribo de la oasa
números veinte, veintidós y veinticua-
tro de la oalle del Duque de Alba.)
Don

Loque se públioa en esta periódico ofi
cial á los efectos consiguientes.

Madrid 4 de Julio 1908. —Vadillo.

Los lioitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra pers na ó Sooiedad,
oon poder en estos últimos oasos bastan-
teado por alguno de los señores letrados
consistoriales D.Manuel María Moriano,
D.Antonio R.da Póo yD.Gregorio Cam-
puzano, consignarán previamente oomo
fianza provisional la cantidad de cua-
trocientas veintioincí pesetas en 1a Caja
genaral de Dapositos y Amortización,
acompañando á los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi
triomunioipal establecido, yel rematan-
te la definitiva de milquinientas pesetas
que le será davuelta á la terminaoión del
oontrato, previa la certificación corres-
pondiente.

que viva
enterado de las oondioiones da la 8ubaa

-
tp|jea públioa lioitaoión del derribo y
aprovechamiento da los materiales de la
casa números veinte, veintidós y veinti-
cuatro de la oalla delDuque de Alba,oon
vuelta á la plaza del mismo nombre,
anunciada en el Boletín Oficial da la
provinoia, del día de

conforme en uu todo oon
las mi-mas, se comprometa á tomar á su
oargo dioho derribo oon estriota sujeción
& ollas (por aquí la proposioión en esta
forma: el precie tipo ó oon el aument

Comprobación y marca de las pesas y

medidas
Partido judicial de Getaf e

De aouardo oon le prevenido en el ar-
tíoute 63 d<sl vigante Reglamento, oon
esta feoha ha aoordado qua el día 14 del
aotual den comienzo las operaciones de
contrastación en el partido judioial de
Gatafa, señalando elmencionado día y su
inmediato para verificarlas en la pobla
oión cabeza del partido.

El importe total de esta subasta será
satisfaoho por el rematante al Excelentí-
simo Ayuntamiento en la forma que se
determina en la oondioión tareera de las
económico-administrativas.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo da diez días, yen la forma que esta-
blece el artíoulo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Euero da mil

Madrid 6 de Julio da 1908. =E1 gob.r-
nador, marqués del Vadiüo.
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4e —tanto por ciento, en letra— 9n elpre
<eio tipo).

(Fecha yfirma del proponente.)
(E.—317.)

alumbrado de las vía3 públioas del inte-
rior, ensanche y extrarradie, hasta 31 de
Dioiembre de 1912.

SERRANILLOS 2." Qaa cuando les propietario.., sai
advertidos de sa derecho y de su propia
interés, ne presenten, sin embargo, iaa
hojas declaratorias de sos rapeotivos pre-
dios dentro del expresado término de
treinta días, serán aquéllas redactada»
per las juntas periciales yen su defeete
per las brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose da los dates que ob-
tengan del reconocimiento yafero de las
fincas; ycuando tales dates ne fueras
basantes, acudiendo £ la medición par-
celaria, cuyos gastos, á razón de dos pe

-
setas per hectárea, serán exigidos £ leo
propietarios por tes raspeotivas adminis-
traciones de Haoienda.

Las cuantas mnnioipales de esta villa
correspondientes alejeroioie de 1907, se
hallan terminadas yexpuestas alpúblioo
en te Secretaria de este Ayuntamiento,
por termine de quinoe días, en cumplí

-
miento del art.151 de lavigente ley mu-
nioipal.

Otro, aprebaturie de les pliegos de
oondioiones para subastar hasta 31 de
Dioiembre de 1912 la ejaouoión y con-
servación de los pavimentos de asfalto
en tes vi.a públicas del interior, ensan
che yextrarradio.

SECRETARÍA
Año di1908.— Mes Julio

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos que Serranillos 28 do Junio de 1908,—Elalcalde, Luoas Pérez Vara.para satisfacer tes obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este
Municipio, conforme á lo que disponen
el art. 155 de la laymunicipal yla Real
orden ds 31 da Mayo de 1886.

Gastos obligatorios

Otro, jubilando á un jefe administra
tivode Casas da Socarro. (Núm. 2.527.)

PEZÜELA DE LAS TORRES
Otre, autorizando elconvenio oon los

industriales da pompas fúnebres para la
municipalización del servicio.

Otro disponiendo que, come aumento
de obra, sa lleveicabo en elaño aotual
la instalaoión ea tes sepulturas del ce-
menterio de Nuestra Sanara de la Almu-
dena de ángulos indicadores de piadra,
satisfaciéndose su importeen los ejeroi-
oios de 1909, 1910 y 1911.

Por no habarse publicado en el Bole -
tín Of¡cial elanunoio remitido al efeo-
to en 25 de Mayo último, se haoe saber
por elpresente que se hallan expuestos
al públioo hasta fin del aotual, en la Sa-
oretaría de este Ayuntamiento, los apén-
dices de las riquezas de este termine, y
han de ser basa de los repartimientos
para 1909.

Capítulo 1." Giatosdel Ayuntamien-
to, 96.886'90 pesetas porpago inmediato;
28.244 '03 pesetas por pago diferible; to-
tal, 125.130'93 pesetas.

Loque se pone, par medio del presen-
te Boletín Oficial, en eoneoimiente
del Ayuntamiento, Junta pericial ypro-
pietarios ag-ioultores del termine de
El Vallen en qua darán principie en bre-
ve los trabajos para 1a implantación del
avance oatastral.

2," Palióla de seguridad, 116.520'38
\u25a0por pago inmediato; 26.119'71 por pago
diteribte; total, 142 64009.

Dictamen de la Comisión nombrada
para el oxamen de tes cuantas generales
del ejaroioio de 1907, correspondientes al
presupuesto del Interior.

Pezuela de las Torres 15 de Junio de
1908 =EIalcalda, Gamarsindo Baohilloz.

(Nútí. 2.528.)
3.° Policía urbana yrural, 277.137<31

par pago inmediato; 214.926'94 por pago
diferible; total, 492.064«25.

Madrid 6 de Julio de 1908—E! inge-
niare direotor, A.Gómez Fieras.Otro de te Comisión nombrada par la

Junta para el eximen de las cuentas ge-
nerales del Ensanoha, correspondientes
al ejeroioio de 1907.

C03L/.DA (Núm. 3.512 )4." Iastruooión públioa, 50.906'60 por
pago inmediato. Sa halla terminado y expuaato al pú-

blico por término da quinoa días en la
Saoretaría da este Ayuntamiento para
oir reolamaoiones, el apéndice de la ri-
queza rústica y p&ouaria de este término
munioipal, qua ha da servir da base para
la formación da los repartimientos de
oontribuoión correspondientes al año
de 1909.

5." Banefioenoia, 124.043'40 por pago
inmediato.

Sección provincial h Estática
Madrid 4 de Julio de 1908.— El seore-

tario, F.Raano yCarriede.6.' Obras públicas , ISO.678'70 por
pago inmediato; 190.464'86 per pago dife
ribie; total, 341.143'56.

CIRCULAR

Lo qae se anunoia para conocimiento
del públioo.

Para dar cumplimiento á lo diapuesto
por 1a Direooión general del Instituto
Geográfioo yE.tadístioo en 16 de Junte
de 1905, he de merecer de los señores al-
oaldes da la provinoia se sirvan faoili

-
tarme en eiplazo de quinoa días, á oon

-
tar de esta facha, noticias de las varia-
ciones ocurridas durante el samestre úl
time, referentes:

7.' Corrección públioa, 33.637'75 por • adrid4 de Julio da 1908.— El seore-
tario, Franoisoo Raano yCarriede.pago inmediato.

8.° Montes.
9." Cargas, 1.093.25664 por paga in•

mediato; 2.808'25 por pago diferible y
16.937'50 por gastos voluntarios; total,
1.113.000'39.

Coslada á 1.* de Julio de 1908. =El al-
calde, Julián de San Antonio.

(Núu. 3.970.)
Tenencia de Alcaldía del distrito

del Congreso
Don Heliodaro Suárez Ioolán, teniente al- 1/ Alas partidas judíateles creadas ó

suprimidas durante ei expresada semes-
tre.

10.* Obras de naeva construcción. oalde del mismo. DIRECCIÓNDEL

Servicio ¿Sfronómico-catastral11.' Imprevistas, 11.645'99 por pago
diferible.

Hago saber: Que no habiendo compa-
recido el mozo Andrés Aganzo Alonso,
núm. 283 del sortee del reemplazo de 1905
al juiciodo exenciones oelebrade ante la
Exorna. Comisión mixta,é ignorándese
su paradero, esta respetable Corporaoión
le ha declarado prófugo oon instruooión
dol oportuno expediente.

2.* Partidos judíateles de que se han
segregado en todo ó en parte Ayunta-
mientos, con expresión del nombre da
estes, manifestando loa partidos judicia-
les á que faeren agregados.

Minoración é ingresos, 1.246 por pago
inmediato. Avance Catastral de la riqueza rustica

Totales, 1.944.363'68 por pago inme-
diato; 474 207'78 por pago diferible;gas-
tos voluntarios, 16.937'50; total general,
2.435.508'96.

La Direooión General de Contribucio-
oiones, Impuestos yRentas, ha dispues-
to, en aouerdo de 12 de Ootubre de 1905: 3.° Nombre de los Ayuntamientos

oreados ósuprimidos.1.* Que en la formación de los Regis-
tros fisoales de la propiedad rúatioa ne
se tendrá en ouenta ninguna oxanoión
que no esté reoonooida per autoridad
competente, Begúu le prevenido en el ar-
tículo 11de la leyde 18 de Junio de 1885,
en la forma expresada en el art. 53 daí
Reglamento de 30 de Setiembre del mis-
mo año, sobre repartimiento y adminis-
tración do laoontribuoión de inmuebles,
cultivoyganadería.

Madrid 12 de Junio de 1903.=E1 seore
tario, F.Ruano.

(Núm. 2 529.)

Ea tal sentido se le llama, oita y em-
plaza para que oomparezoa inmediata-
mente ante miautoridad, á fin de ser re-
mitido á disposición de la referida exce-
lentísima C.misión mixta, apercibido de
ser tratado, en oaso contrario, oon todo
el rigor de la ley.

4/ Ayuntamientos de qae se han se -
grogado utilidades da poblaoión, expre-
sando el nombre de éstas y de los Ayun-
tamientos á que faaron agregados.Secretaría.

—
Negociado _?.° 5." Cambias da oapitalidad en los

distritos municipales, da categoría de las
poblaciones ydel nombre oon qua ae da -
signan lea Ayuntamientos, expresando
la faoha yautoridad qua loha dispuesto.

En el oaae da ne ooarrír varteoióa al-
guna, sa dignarán miaif .siarlo en el
pliego indicado.

En cumplimiento á loprevenido en el
párrafo 2.' dai art. 627 de tes Ordenan-
zas municipales, se anuncia al públioo
que este Esamo. Avuatamiento, en se
«ióa de 26 de Junio última, sa ha servido
aprobar una reforma de alineaciones en
la plaza que existe delante do 1a faohada
principal dai Cuartel del Conde Duque,
cuyo proyecto se halla de manifiesto en
el Nsgooíado 4." da esta Secretaría, por
término de treinta días hábiles, á oontar
desda esta tacha, y harás do%noa da la
mañana á una de la tarda, en ouyo plazo
podrán, cuantos sa consideren interesa-
dos en el mismo, formular las reclama-
ciones ú obsar vaciónos que estimen con-
venientes á su derecho.

Y por lo que afaota al buen servicio
naoional, raego y enoargo á todas las au-
toridades y sus agentes se sirvan procu-
rar la busoa y captura y remisión á esta
Tenenoia de Aloaldía dai manoionado pro
fugo.

2." Que las solicitud _s de exenciones
producidas por oausas anteriores á la
aprobación da los registros no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á 1a feoha ea qua aquellas
instancias se reoiban en las oficinas de
Hacienda, sin perjuicio de que el plazo
de exenoión s*. ouente desde la feoha en
que resulta implantado el oambio de oul-

Madrid 6 da Julio da 190j^^B
lagado, Antonio Revenga. |

Smores atealdea de la previ
(Núm. 2.506.)

Las señas de dioho meze son las si-
guientes:

-Sljafadá

Pelo oastaño, oejas alpelo,ojos pardos,
nariz regular, barba nada, booa regalar,
calor bueno, frente regular, aira mar-
oial,produooión buena. P30V10ENCUS JIMMlB

Madrid 29 Junio de 1903.=Hjliedoro
Suárez laclan.

tivo, y Juigado<. mu.__._ef pales
CHAMBERÍ3." Quelas exenciones correspondían •

tes á hechos posteriores á la aprobación
de tes registros, se tramitarán oon arre
glo á te dispuesto en al referido art. 53
del Reglamento da 30 de Setiembre do
1885, oon 1a variación consiguiente á lo
prev3nidoon al art. 6." de te ley de 27 de
Marzo de 1900.

(Núm. 2.511.) Ea virtud de providencia del señ-r
D.Manuel Fernández Villegas, jaez mu-
nicipal suplante del distrito de Chamberí
de esta corta, so oita, llama y emplaza á
Matías Arizmendi, ouyas demás oiroune-
tanoias yaotual paradero se ignoran, para
que en término de segunde día oomps

-
rezoa en dicho Juzgado á ser reoenooiiie
por el mélico forense, baja apercibi-
miento de que, si ne te verifica, le para -
rá el perjaioio que haya logar.

Madrid 2 da Ju'io d. 1908.=E1 seore
tario, Franoisoo Ruano. VILLAMANTA

Se halla vacacte 1a plaza de sooretarie
del Ayuntamiento de esta villa,dotada
con el aueidi. anual da 999 pesetas yema-
lumentos, pagadas por trimestres venci-
dos, de los foudos munioipales.

SECSETARÍA

La Junta municipal se halla citada
para celebrar sesión en tes Casas Can
sisteriates el día 6 Jal actual á tes diez
ds la mañana, can objeto de oouparse de
los asun.03 siguientes:

Los aspirantes á dicha plaza deberán
dirigir sus solicitudes, debidamente do-
cumentadas, en el plazo de quinoa días,
pasados los cuales será provista en pro-
piedad.

De igualmodo queda dispuesto por Real
orden del Miaisterio da Haoienda de fe-
oha 13 de Enere último publioada on la
Gaceta del 14 yen elB.letis Oficial de
e3ta provinoia del día 16 delmas referido:

Orden del día
Madrid 6 de F<jbraro de 1908.=V/ B.

=ManuelF. VilIegas.=_EI secretarte, Ms
riano Ordás.

Aouerdo dei Exorno. Ayuntamiento,
aprobatorio de I03 plíagos d3 oondioiones
para contratar el suministro de candela
broa de hierro fundido, oon destino al

1." Q ua los propietarios debarán pro -
sentar las hojas declaratorias dentro del
plazo de 30 días á partir de la feoha da su
recibo, y

Villamanta 7 de Julio da 1903.—El al-
oalde, Prudenoio Romo. (Núm. 359.) —277.)

(O.—78.) '¡.Imprenta ie A.Alomo, Bariieñ, b
—

liattn'i
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DB LA PBOVTNGIA Di* MADBED

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
de Madrid del dia 9 de Julio de 1908

Ministerio de la Gobernación haber asignado ia fianza de .. Pa.
setas prevenida.»

aoompaño lo oarta da pago qua aore lita
haber consignado la fianza de
pesHtas, prevenida.

KS-preoaderá en segnila á abrir loa
HpTi?gos p.
\u25a0luuo qua no se hallen
Hoonf oon modelo ds
Ha .í oomo qaa no cubran de
Hsubasta no oon co

PUeg^í^onaioiona^o-T^asoualesse rrespondiento rasgaardo.
ssoa á públioa subasta et suministro de Terminada la leetura de los pliegos, se
oohenta milpostas da pino,inyectados oaloulará y da .'.arará la proposición ó
oon creosota, que son necesarios para proposiciones qua resulten más ventajo
la rapar eción general de la red tele- sas, adjudicándose provisionalmente aso

Dirección general de Correos y Telégrafos
(Feoha y firma.)

(E.-318) (Feoha y firma.)
(E.-319.)Secci-tii rte Telégrafos

Autorizada esta Direooión general por 1 Autorizada esta Direooión gsneralpor
Real orden do veintidós del aotual para R9«l orden do veinticuatro del corriente

Sírir, mediante subasta públioa, no- P^a adquirir,m_ liante subasta pública,
iyoinoo toneladas de alambre de °°k° m'' metros de cable telefónico
o ó acero galvanizado, de oinoa mi- aéreo y subterráneo de diferentes coa-
ros de diámetro, yquinoe de alam- ductores, á oontinuaoión se inserta el
e bronoe, de tres milímetros, áoon pliego de oondioiones que habrá ds sorj

oión se inserta el pliego de oondi
-

j vir do baso á la referida aobaata^^^B
s que debase^M^^^^^^^^M

£_tit}&StS•____\u25a0___________________________

gráfioa y oolgado da nuavos oonduo- autor ó autoras el remate, y haciéndolo
tcr__________________________________________________________________________________________________________________oonstar en el acta

Condiciones generales Si dos ó más proposioiones iguales re-
sultasen las más ventajosas, se procede
rá en el aoto á un sorteo entre ellas, para
la adjudicación provisional del servicio.

GENERALES T ECONÓMICAS 17 Las proposiciones sa presentarán
en ei Registro de laDireooión general d .
Correos y Telégrafos hasta la una de la
tarde del día laborable anterior al .n que
se o.lobre la subasta, en pliegos cerra-
dos y oon arreglo á las Instrucciones de
veintisiete de Febrero d _ miioohooientos
oinouenta y dos, sobra oontrataoión da
servicios públicos, yal Real deoreto de__________ e Enero de mil oohosoient js oin-

1.* Le subasta sa celebrará por pliegos
cerrados, según ias reglas establecidas
en elReal decreto de veintisiete doFebre
ro de miloohooientos oinouenta ydos y
demás :Ü.posiciones vigentes para laad-
quisición do material telegráfico, verifi-
cándose o¡ aoto á las diez de la meñana,
en el local de la Junta Consultiva de To
lógrafos, sito en laoalle de San Rioardo,
presidido por el señor ja de la Seooión
da Telégrafos, delegado al efecto por el
excelentísimo sanar director ganar al, á
los treinta días .ontados desde el si-
guiente al en que apareaba est . anuncio
en la Gaceta de Madrid, ó en . 1 primero
laborable que le siga, siei que le corres
ponda fuera festivo.

IUCIONES
GENERALES Y ECONÓMICAS

JLa subasta so celebrar! por
cerrados, según las reg'".» ostableoi-
melReal deoreto de veintisiete de

Febrero de milochocientos oinonenta y
dos ydemás disposiciones vig^nti»*) oara
la adquisición de material telegráfico, ve
rifioándose el aoto á las onoe de la ma-
ñana en ei local de la Junta Consultiva
de Telégrafos, sito oalle de San Ri.ardo,
presidido por el señor jefe de laSeooión,
delegado al efeoto por el excelentísimo
señor direotor general, á los treinta dias,
contados desde el siguiente al en que
aparezoa este anuncio en laGaceta de Ma
drtd, ó en el primare laborable» que le si
ga, siel que le oorresponda fuera festivo.

2.a Para tomar parto en ia lioitaoión-
es indispensable consignar previamente
en la Dirección general del Tesoro pú-
blioo (Caja general de Depósitos) ó en
sos sucursales tíe provínolas ei oinoopor
oiento del importe totai del material al
tipoque en el presante piiogo se señala,
acompañando á la proposioión la opor
tana carta de pago.

i.* Adjudicada definitivamente la su
basta, se devolverán á los lioitadores, á
quienes no se hubiese adjudioado el ser
vioio,los resguardos correspondientes i
sos depósitos provisionales, hechas para
tomar parte en la misma, reteniéndose el
del autor ó autores de las proposiciones
declaradas más ventajosas, hasta que ten-
ga lugar la formalizaoión del oontrato.

oon
y seis, por los ouales debe regirse

oión un r
ubasta aoompañará á la proposi-

guardo ds depósito por la 5.a Queda reservada al excelentísimo
señor ministro de la Gobernación la fa
oultad de aprobar ó no el aoto del rema-
te, teniendo en ouenta el mejor servioio
públioo, sin ouya aprobaoión no consti-
tuirá dioho remate obligación alguna pa-
ra le Estado.

cantidad correspondiente al oinoo por
oiento del valor material, al tipo de su-
basta, por el que
oiones por año.

se presenten proposi

2.* La subasta tendrá lugar á las diez
de la mañana, á los veinte días, oontados
desda el siguiente al on que aparezca este

anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el
primero laborable que le siga, si el que
la corresponda fuera festivo, ante el ex-
celentísimo señor direotor general de
Corraos y Telégrafos, ó el funoionario
que el mismo designe, oon asistenoia del
jefe de la Seooión 2.', del jafe del Naga-
oiado 8.*y del notario, que levantará el
aota correspondiente. Elaoto tendrá lu-
gar en el local de la Junta Consultiva,
sito en la oalla de San Rioardo.

2.' Para tomar parte en lalioitaoión es
indispensable oonsignar previamente en
la Direooión general del Tesoro público
(Caja general de D.pósitos), ó en sus sa
oursales de provincias, el oinoo por cien-
to del importe del material á subastar, al
tipoqua eu el presente pliego se señala,
aoompañando á la proposioión la oportu-
na oarta de pago.

Modelo de proposición

Me obligo á entregar, oon entera suja-
oión al pliego de oondioiones inserto en
la Gaceta da Madrid de (talfeche), tantos
postes de siete matros á (tantas) pesetas;

tintos de ooho metros á (tantas); tantos
de diez matros á (tantas), y tantoipostes

de dooe metros á (tantas) pesetas, duran-
te los años de milnoveoiantos ooho á mil
noveoientos onoe, ambas inclusive, colo-
cados sobre vagón en la estación ó esta-
ciones férreas de tal linea, de tal Com-

3.' Las prop .sioiones serán extendi-
das en el papel del Bailo da 11.' clase y
podrán redactaras en la forma que sigue;

3.' Las proposiciones serán extendi-
das en elpapel dei sello correspondiente,
y podrán redaotarsa en la forma que
sigue:

ida obligoá entregar en el Almacén de
Telégrafo;* de la Direooión general del
ramo, oon entera sujeaión al pliag. ja-

sarlo en la Gaceta de Maírid da (f*oh•),
ouatro mil m.troa da oab.e telefónico
aere, da oatoroa .oaiuat.roa, p.r el pre
oio da («antas) pa.e.ad los oiaa metro.;
milmetros de o<_ble da la misma olaae,
de diez ooaduaiores, á (.antas) pesetas
les cien matros, y tres mil matros de
oable telefónico subterráneo, da oatoroe
conductoras, á (tantas) pesetas los oien

3.' El día y hora señaladas en la oon-
dioión anterior se empezará leyendo el
anuncio de la subasta, oun su pliego de
ooudioiones y las Iaatrucoiou.s da 27 da
Febrero de 1852.

cMe obligoientregar, oon entera su- Y para garantía de esta proposioión,
presento el a ¡junto dooumeuto que aore-
dita haber consignado ea la Direooión
general del Te.oro (Caj>_ de Dapósitoe) la
oantidad do pesetas, oinoo por
ciento del valor del material correspon-
díante á esta proposición, al tipo de su-
basta por nn año.

P'rftía

jeoión al pliego de oondioiones inserto
en la Gaceta de Madrid de (tal fach ),
noventa y oinoo toneladas de alambre de
hierro ó acero galvanizado, de oinoo mi-
límetros de diámetro, al preoio de

Antes de abrirse los pliegos presenta-
dos podrán sus autoras ó representantes
meiiif star ias dudas qua ias ofrezca ó
pedir las exp ioaoiones necesaria; en la
inteligenoia de qua, una vez abierto ei
primer pig», no se ae admitirá obser-
vación ni explicación alguna que inte.

pesetas la tonelada, y quinoe toneladas
de alambre de bronoa, de tres milímetros
de diámetro, al preoio de pesetas
la tonelada.

-820.)

Ypara seguridad de esta proposioión
aoompaúo la oarta de pago que aoredita

metros.
y para seguridad de esta proposioión, rrumpa el aoto
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Tesorería fieHacienda tero, de diecinueve años de edad, de ofi-
oio comerciante antes de entrar en el ser-
vicio,y ouyas señas personales son las
siguientes: estatura 1'564 metros, pele
negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz
regular, barba naciente, booa regular,
oolor sano, frente espaciosa y sin ningu-
na seña partioular, para que en el térmi-
no de treinta dias, oontados desde la pu
blioaoión de esta requisitoria en la Gace
tade Madrid y Diario Oficial de esta
provinoia, se presente en este Juzgado,

Madrid 6 de Febrero de 1908.=V/ B."

=Manuel F. ViüegaSj^j^jeoretario,
OrdásB

357.)B

término de oinoo días á José Díaz Al-
varez, de 38 años, natural de Páramo,
provincia de León, de estado casa-
do, ocupación jornalero, y que dijo vi.
vir en Tetuán de las Victorias, oalle da
Tetuán, número 18, bajo, á fin de qae
oomparezoa en la Sala-audienoia de esta
dioho Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 11, prinoipal, para la práo-
tioa de una diligenoia pendiente en el
mismo, aperoibida que, de no oompare
oer la parará elperjuicio que haya lugar.

DE LA (B.-281.)
PROVINCIA DE MADRID

Contribución industrial y defraudación Eu vrtud de providenoia del señor
D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chamberí
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á
Cesárea Arévalo Esoribano, ouyas demás
oirounstanoias yaotual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo dia
oomparezoa en dioho Juzgado, á extin-
guir la pena impuesta en juicio de faltas,
bajo apercibimiento do que, sino lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

industrial

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1908
Por la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providencia
siguiente:

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstraooión de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y reoargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributación en Madrid qae pertene-
cen á las Zonas 1.* 2.a, 4.* y5.* y qae re-
sultan incluidos en la relación qae queda
en esta oficina.

que tiene su rasidenoia ofioial en la oalle Madrid 18 de Febrero de 1908.=V." B."
Juan Alfórez.=El seoretario, lioenoiado
Julián Feudes.

de Oriente núm. 3 de esta plaza, para
responder de los cargos que resultan en
el expediente que la instruyo por la fal-
tagrave de deseroión, bajo aperoibimien
to de que, si no comparece en el expre-
sado plazo, será deolarado rebelde, si

-
guiéndosele el perjuicio á que haya la-
gar.

(Núm. 425.) (B.—329.)
CHAMBERÍ

En virtud de providenoia del señor
D.MiguelOohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, por el presente se oita, llama y em.
plaza á Pedro Caraballo, ouyas de-
más oirounstanoias y aotual paradero se
ignoran, para que en término de segun-
do dia oomparezoa en dioho Juzgado i
ser reoonodo por elmédico forense, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el par juioioque haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1908:=V.' B.'
=Manuel Fernández Ville8ras=Eh¡eore-
tario, Mariano Ordásí

(Núm. 358.)B
Al propio tiempo, en nombre de Su

Majestad elRey (q. D.g.) exhorto y re-
quiero á todas las autoridades, tanto ci-
viles oomo militares, yá los agentes de
la polioía judioial para que praotiquen
aotivas diligencias en la busoa y captura
del procesado, y oaso de ser habido se le
oonduzsa á esta plaza á mi disposioión,
oon las seguridades oonvenientes, con-
forme lo he aoordado en diligencia de
esta feoha.

(B.-822.)

Antonio Marín. En virtud de providenoia del| señor
D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chamberí
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á
Alejandro del Solar Jamugo, ouyas demás
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia
comparezcan en dioho Juzgado, á extin-
gir la pena impuesta en juioio de faltas,
bajo aperoibimiento de que si no lo ve-
rifioa, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Evelio Gardeazabal.

Sebastián Fernández
Rosario Ferrí.

Manuel Gamella
Higinio Alonso.
Juan Franoo.

Madrid 18 de Febrero de 1908.=* V.*B.'
=Migual Oohoa.=El seoretario, Mariano
Ordás.En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, publiquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro
vinoia y entregúense á la aooión ejecuti-
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

(Núm. 449.) (B.-347.)
Dado en Madrid á 27 de Mayo de 1903.

=Eloapitán juez instructor, José Cal-
vet.

"La Vencedora,,
SOSIEDAD ESPECIAL MINERAMadrid 6 de Febrero de 1908.=V.° B.°

=_Manuel Fernández Villegas.=E1seorel
tario, Mariano OrdásB

(Núm. 360.1Í

Lo que se haoe públioo en conformi-
dad de loprevenido en dioho art. 51.

(Núm. 2.149.) (B.-863.)
Alos efactos que determina el artioulo

veintiuno de la ley de minas, se requiere
por segunda vez para que satisfagan sus
descubiertos por dividendos pasivos de
las aooiones que poseen en esta Sooiedad,
en la oalle de Pelayo, número sesenta y
oinoo, ouarto tercero, izquierda, á los se-
ñores don Sergio Martínez del Bosoh y á
doña Antonia Pastor y Clemente.

Madrid 9 de .Julio de 1908. ==E1 teso-
rero de Haoienda, Federioo Cuéllar.

(B.—284.)
Juagados mux_._o_i_.aw.-i

En el juioio verbal de faltas seguido
ante este Tribunal oontra Maria Graoia
Expósito por hurto, se ha diotado sen-
tenoia, ouyo encabezamiento y parte
dispositiva dioe así:

En virtud de providencia del señor don
Manuel Villegas Fernández, juez munioi
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta oorte, se oita, llama yemplaza á Bar
nabé Alvarez Fernández, ouyas demás
oirounstanoias yaotual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
oomparezoa en dicho Juzgado á ser re
conocido por el médico forense, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juagados multaros Santenoia. -En la villa de Madrid, á 6

de Febrero de 1908, constituido el Tri-
bunal municipal del distrito de Chamberí
oon los Sres. D. Manuel Fernández Vi-
llegas, juez munioipal suplente del dis-
trito de Chamberí y adjuntos D. Mateo
García Cosoolluela yD. Damián Estades
Gonsp, habiendo visto el precedente jui-
oio de faltas seguido eatre partes; de la
una, el Ministerio Fiscal en representa-
ción de la aooióa públioa y de la otra,
oomo demandada María Engracia Expó-
sito, ouya edad y demás oirounstanoias
ya constan anteriormente.

Loque se comunica por medio del pre
senté para conocí miento de los interesa
dos.

Don Silvano Cirujano yCirujano, primer
teniente del Batallón Cazadores de
Barbastro, núm. 4 y juez instructor
del procedimiento seguido por estafa
oontra el soldado de este Batallón To
más Velázquez.

Madrid diez de Julio de milneveoien
tos ooho.

Elpresidente,
Mariano Moleré.

(D.-3.)
Por la presente llamo, oito y empla

zo alpaisano Severiano San Pedro, que
prestó sus servioios oomo mozo de la es
taoión del Campamento de Carabanohel
y ouyas señas personales sa ignoran, pa-
ra que dentro del plazo de treinta días
á partir del en que se publique esta re-
quisitoria, oomparezoa en este Juzgado,
sito en Madrid (Cuartel de la Montaña),
á responder á los oargos que resulta en
dioho expediente.

Madrid 6 de Febrero de 1908.=V.* B.°
=Manual Vil;egas.=El seoretario, Ma-
riano Ordás. BASCO DE ESPASA(Núm. 355.) (B.-279.)

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número seis-
cientos dooe mil dosoientos oohenta y
siete, expedido por este Establecimiento
en oinoo de Marzo de mil noveoientos
siete á favor de don Arturo de Heredia
y Sarro ydoña Ana Oeaña Rodríguez, in-
distintamente , s e anunoia a 1 públioo
por teroera y última vez, para que el
que se orea oon derecho á reclamar, le
verifique dentro del plazo de ~os me-
ses, á oontar desde el dooe de Junio
próximo pasado, feoha de la primera in-
serción de este anunoio en los periódioos
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, según deter-
mina el artioulo sexto del Reglamento vi-
gente de este Banoo, advirtiendo qua.
transcurrido dicho plazo sin reolamaoión
de tercero, se expedirá elcorrespondien-
te duplioado de dioho resguardo anulando
el primitivo y quedando el Banoo exen \u25a0

to de toda responsabilidad.

En virtud de providenoia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez muni-
oipal suplente del distrito de Chamberí
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á
Franoisoo López Pérez , ouyas demás
oirounstanoias y aotual paradero se ig-
noran, para que ea término de s.gucdo
día oomparezoa en dicho Juzgado á ser
reoonooido per el mélica forense, bajo
aperoibimieuto de que, si no lo verifioa,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á María Engra-
cia Expósito á la pana de treinta dias de
arresto y las costas del juioio.

A la vez, enoargo á las autoridades ci-
viles y militares dispongan la busoa y
captura del referido individuo y en oaso
de ser habido lopongan á mi disposioión
en Madrid (Cuartel de la Montaña), coad-
yuvando asi á la administración da jus -

Así por esta sentenoia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manuel

F. Villegas.— Damián Estades.— Mateo
García.

Publicación.— L«ída y publioada fué
la anterior sentenoia por el Sr. D. Ma-
nuel Fernández Villegas, juez munioipal
suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audienoia públioa el
Tribunal munioipal en el dia de su feoha
de que doy fé.—Mariano Ordás.

Madrid 6 de Febrero de 1908. =V.°B.*
=Manuel F. Villegas. =El secretario,
Mariano Ordás.

tioia.
Dado en Madrid á los dooe dias del

mes de Febrero de 1908. =Silvano Ci
rujano. (Núm. 353.) (B.-280.)

(Núm. 347.) (B.-300.)
Eu virtud de providenoia del señor don

Manuel Fernández Villegas, juez muni-
oipal suplente del distrito de Chamberí
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á
Antonio Hernández Fernández, ouyas de-
más oirounstanoias y aotual peradero se
ignoran, para que en el término de se-
gundo dia oomparezoa en dioho Juzgado
á extinguir lapena impuesta en juioiode
faltas, bajo apercibimiento de que si co
lo verifioa le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Don José Calvet y Beitrán, capitán de
Infantería, juez instructor del expe-
diente instruido oontra el soldado de
la primera Comandancia de tropas de
Administración MilitarMóniooMoreno
León, por la falta grave de primera

Y oon ei finde que mediante á la re-
beldía de la denunoiada, se notifique en
forma la anterior sentenoia, expido el
presente en Madrid á 11 de Febrero de
1908.=V.» B."=Manuel F. Villegas.=El
seoretario, Mariano Ordás. Madrid oinoo de Julio de mil nove-

oientos ooho.deserción. (Núm. 379.) (B.—299.)

Por la presente requisitoria oito, llame
yemplazo al oitado soldado Mónioo Mo-
reno León, natural de Lozoya, provinoia
de Madrid, hijode Mónioo y Antera, sol-

LATINA El vioeseoretario,
Franoisoo Belda

(A.—840.)
En virtud de previdenoia del señor

D. Juan Alférez Rubí, juez munioipal del
distrito de laLatina, se oita yllama por Imprenta i*A.Álamo,íartüri, t—Madrii


